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e) La adecuada participación en los beneficios netos que 
puedan produci: la~ operaciones Que realicen las Entidades eje
cutivas por encargo o convenio con el F. O. R. P. P . A 

f) Las aportaciones que puedan realizarse por los empre
sarios al amparo de lo dispuesto en el ¡¡,partado séptimo del 
artículo doscientos treinta de ia Ley de Reforma Tributaria 
de once de junío de mil novecientos sesenta y cuatro. 

g) Las subvenclOnes y cualesquiera otros recursos Que pu
dieran atribuírsele. 

Dos El Comité Ejecutivo y Financiero distribuirá, de acuer
do con el plan de actuación financiera, los recursos disponibles 
entre las Entidades ejecutivas, sin perjuiCio de los Que se apli
quen a la financiación de act ividades que el F . O. R. P . P. A. 
realice directamente. Estos recursos se canalizarán por el pro
pio Comité. Por excepción, aquellos a los que se refieren los 
s;partados c) y d) de este artículo podrán atribuirse directa
mente a las mencionadas Entidades, previa la aprobaCión del 
Comité. 

Artículo quínce.-Uno. Los recursos financieros que se ca
nalicen a travé:ó del F . O . R. P . P .A .se situarán en la forma 
prevista en el artículo cincuen ta y dos de la Ley de veintiséis 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, sobre rég1-
men jurídico dE' la~ Entidades estatales autónomas. 

Dos. La ordenación del gasto corresponderá al Presidente, 
y la ejecución de los pagos y disponibilidades de las cuentas, 
al Administrador general. 

Tres. El Interventor-Delegado del Interventor general de 
la 'Administración del Estado organizará, dirigirá e inspecciona
rá la contabilidad del Fondo de acuerdo con lo previsto en 
la Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y ocho sobre Régimen Jurídico de las Entidades Estatales A~
tónomas. Esta contabilidad deberá cumplir, entre otros, los S1-
¡¡uientes fines: 

a) Reflejar los ingresos y pagos del F:ondo debidamente 
clasificados, según el origen y naturaleza de los ingresos. así 
como por el destino y carácter de los pagos. 

b) Presentar periódicamente, en las fechas que reglamen
tariamente se establezcan, la situación patrimonial. existencias 
en efectivo, créditos y débitos, clasificados por entidades o 
personas deudoras o acreedoras, y grado de disponibilidad o 
exigibilidad de los mismos. 

c) Poner de manífiesto la forma en que se hayan reali
zado los planes a que se refiere el art ículo dieciséis. 

d) Rendir un balance consolidado del Fondo y de las ope
raciones que realicen las entidades ejecutivas. encargadas de 
realizar los acuerdos del F . O. R. P. P . A. 

Articulo dieciséis.-Uno. El Comité Ejecutivo y Financiero, 
teniendo en cuenta los programas aprobados por el Gobierno, 
a que se refiere el a partado I, letra j) , del artículo segundo, 
formulará un plan de actuación financiera, Que elevará al Con
sejo General, quien, con informe del Ministerio de Comercio, 
lo someterá a l Ministro de Agricultura. Este, después de pro
nunciarse sobre él, lo remitir á al de Hacienda para su informe 
, posterior aprobación definitiva por el Gobierno. 

Dos. El referido plan deberá comprender: 
a) Las previsiones de aquellos recursos de que podrá dis

poner cada año el F . O. R. P. P . A., incluyendo, en su caso, 
los saldos que resulten del ejercicio anterior. 

b) Las dotaciones máximas que se asignen para cubrir to
das las necesidOOes que se señalen para el ejercicio, entre las 
que deberá figurar una partida en concepto de imprevistos o 
eventualidades. 

Tres. Durante el transcurso del ejerciCiO, el Ministro de 
Agricultura, a propuesta del Consejo General, podrá autorizar 
transferencias entre las dotaciones del Plan Financiero, siempre 
Que no exijan incremento de sus recursos, poniéndolo en cono
cimiento del Ministro de Hacienda. 

Artículo diecisiete.-Uno. El Presidente elevará, previa ini
ciativa del Comité Ejecutivo y Financiero, el proyecto de plan
tillas del Organismo al Ministro de Agricultura, quien, con su 
.. probación, lo remitirá al de Hacienda para su informe y pos
terior acuerdo del Consejo de Ministros. 

Dos El personal que sirva las plantillas aprobOOas se re
girá por la Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y ocho, sobre Entidades Estatales Autónomas, y, en 
su caso, cuando se trate de funcionarios de carrera, por la 
(le siete de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro. 

Tres. En los Presupuestos Generales del Estooo y en la 
Sección correspondiente al Departamento de Agricultura se ha.
rán figurar los créditos necesarios para los gastos que origine 
el funcionamiento del F. O. R. P. P . A., con exclusión de lo.!i 
origin8!dos por los Organismos autónomos con él relacionOOos, 
que seguirán el régimen de administración autónoma vigente. 

CAPITULO In 
Entidades ejecutivas 

Artículo dieciocho.-Uno. La ejecución de los acuerdos aJiop
tados por el Gobierno sobre las propuestas del F . O. R. P. P. A., 
a que se refiere el apartado I , letr a f), del articulo segundo, se 
llevará a efecto por Entidades o Asociaciones de carácter sin
dical y Cooperativas, y por aquellos Organismos, estatales e autó
nomos a los Que el Gobierno, a propuesta o previo informe del 
F. O. R. P . P . A., reconozca el carácter de Entid8!d ejecut~a. 

Dos. El Gobierno determinará tanto el número como las 
condiciones generales Que deberán reunir las Entid8!des ejecu
tivas a que se refiere el párrafo anterior. Asimismo fijará tam
bién las normas reguladoras del régimen de adminisiración 
económico-fin anciero de las referidas Entidades. 

Articulo diecinueve.-Las EntidOOes ejecutivas a las que se 
conceden fondos o se otorguen créditos a través del F, O. R. 
P. P. A. quedarán sometidas al control del mismo en cuanto 
a las actividades de su competencia. 

DISPOSICION FINAL 

La Comisaria General de Abastecimientos y n'ansportes y el 
Servicio Nacional de Cereales conservarán las funciones que 
legalmente les están atribuidas, sin perjuicio de las generales 
de ordenación que corresponden al F. O. R. P. P . A., según el 
articulo segundo de la presente Ley y de lo establecido en las 
disposiciones tr ansitorias. 

DISPOSJCIONES TRANSITORIAS 

Primera. Queda autorizado el Gobierno para acomodar a 
lO previsto en la presente Ley cualesquiera Organismos que 
cumplan actualmente fines atribuidos por la misma al F . O. R. 
P P. A . 

Segunda. Las EntidOOes a que se refiere el articulo die
ciocho, una vez sean reconocidas por el Gobierno como Enti
dades ejecutivas, podrán sustituir, total o parcialmente, en las 
funciones señaladas en el articulo segundo. a los Organismos 
a que se refiere la disposición transitoria anterior, siendo, en 
su caso, de aplicación lo dispuesto en el apartooo tres del nú
mero uno del articulo catorce de la Ley de veintiséis de di
ciembre de mil novecientos sesenta y ocho, sobre régimen jurí
dico de las Entidades estatales autónomas. 

DISPOSICION ADICIONAL 

Quedan t' acultooos los Ministros de Hacienda, Agricultura y 
Comercio para dictar, conjunta o separadamente, en su caso, 
las disposiciones precisas para el desarrollo de la presente Ley. 

Dada en el Palacio de El Pardo a veinte de junio de mil 
novecientos sesenta y ocho. 

El Presidente de las Cortes, 
ANTONIO ITURMENDI BAliIALES 

FRANC]SCO FRANCO 

LEY 27/ 1968, de 20 de j un io, sobre Juntas de 
Puert os. y Estatuto de Autonomía. 

Establecido por Ley uno/mil novecientos sesenta. y seis, de 
veintiocho de enero, el régimen financiero de los puertos es
pañoles, se hace necesario introducir, de conformidad con lo 
preceptuOOo en la. misma las modificaciones precisas en la es. 
tructura, funcionamiento y competencia de los órganos enC8l'
gados de la administración de aquéllos, al objeto de conse
guir la máxima. eficacia en su gestión. 

Las distintas situaciones económicas y financieras de los 
puertos, el volumen y variedOO de su tráfico y la agilidad ad
ministrativa necesaria en cOOa caso, son razones que, entre 
otras, aconsejan establecer, sin perjuicio de la unidad y coor
dinación precisas, distintos regímenes de 8Idministración. 

Para los puertos Que alcancen el OOecuado nivel de tráfi
co anual y económico se mantiene el sistema de explotación en 
régimen de Organismo autónomo, hasta ahora ' est¡¡,blecido para. 
las Junías de Obras y Servicios de Puertos, si bien introdu
ciendo las modificaciones necesarias para, entre otras, OOaptar
lo a mayor número de usuarios en su órgano rector y reforzar 
las f-unciones y competencia de dicho órgano para el mejor 
cumplimiento de los fines a ellos encomendOOos. 

Los puertos que no alcancen dicho nivel económico seguiráD 
siendo OOministr8!dos, de acuerdo con la referida Ley de veiD.
tiocho de enero de mil novecientos sesenta y seis, por la actual 
Comisión Administr ativa de Grupos de Puertos. 
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Por otra parte, se preve la posibilidad oe dotar de una 
mayor autonomía a aquellos puertos que hayan alcanzado un 
alto nivel de desarrollo economico y funcional , estableciéndose 
al mismo tiempo las normas que aseguren el cumplimiento por 
el Puerto Autónomo de las d ,rectrices y exigencias derivadas del 
servicio público de transpor :e que ha de realizar En la com
posición de sus órganos se rja mayor participación 8 los diver
sos medios económicos afec~ados 

En su virtud y de conformidad con la Ley aprobada por las 
Cortes Espatlolas, vengo en sancionar: 

TITULO PRELIMINAR 

DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS PUERTOS 

A.rticulo uno 

Uno. La AdmlnistraclOn de ios puertos de mterés general 
y de refugia de la Nación podrá llevarse a efecto en régimen 
de Organismo a utónomo o de Estatuto de autonomía. 

Dos Los puertos de interés general y de refugio a lOs Que 
no se aplique alguno oe los regímenes del número antenor 
serán administrados por la actual Comisión Administrativa de 
Grupos de Puertos 

Articulo dO$ 

Uno. Los puertos particU lares se reglran por su propia con
cesión y los de interés local serán administrados por la Cor
poración a que pertenezcan 

Dos. Cuando el Estado financie parte de las obras de un 
puerto de interés local intervendrá su administración en la 
forma Que reglamentariamen te se determine 

TITULO PRIMERO 

DE LOS PUERTOS EN RÉGIMEN DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

CAPITULO PRIME;RO 

Naturaleza y estructura 

A I'tíClllo tre3 

Uno. Los puertos en regimen de Organismos autónomos 
tendrán personalidad juridlCh y patrimonio propios. indepen
dientes de los del Estado. 

Dos. Se les encomienda expresamente en sistema de des
centralización la organización, gestión y administración del 
puerto respectivo; la pla.nificación, proyecto. ejecución y con
servación de sus obras e instalaciones; la ordenación de la 
zona portuaria y sus futuras ampliaciones y enlace de los 
transportes marítimos y terrestres a través del propio puerto. 

También corresponderá a dichos Organismos la dirección, 
organización y gestión de Jos servicios afectos al puerto, así 
como su régimen de policia, de circulación en los muelles y en 
su zona de servicio; el establecimiento de los servicios comple
mentarios y especiales del puerto y, en general, todo lo necesario 
para facilitar el tráfico marítimo portuario y conseguir la renta
bilidad y productividad de la explotación del puerto. 

Tres. Los repetidos Organismos autónomos estarán adscri
tos al Ministerio de Obras Públicas. y les será de aplicación 
la Ley de Entidades Estatales Autónomas. 

Cuatro. Reglamentariamente, por Decreto y previo informe 
de la Organización Sindical, se establecerá el nivel de tráfico 
anual y el económico que un puerto deba alcanzar para que 
pueda serIe de aplicación el régimen establecido en el presente 
título 

Cinco. Cuando el puerto no a lcance el nivel de tráfico anual 
y el económico a que se refiere el apartado anterior, el Gobierno, 
a propuesta del Ministro de Obras Públicas, podrá encomendar 
su administración a la Comisión Administrativa de Grup'Os de 
Puertos. 

Seis. La denominación de estos Organismos se hará agre
gando a la. expresión genéTlca «Junta. del Puerto» el nombre es
pecifico del que administren 

Articulo cuatro 

Uno. Los puertos en régimen de Organismo autónomo es· 
tarán regidos por una Junta constituída de la siguiente forma.: 

a) El Presidente. 
b) El Vicepresidente 
c) El Comandante de Marina. 
d) El Presidente de la Diputación o del Cabildo Insular 

en las islas Canarias y el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
o quienes legalmente les sustituyan. 

el Seis Vocales: Cuatro deSignados por la Organización 
Sindical y dos por las Cámams Oficiales y Entidades profe
sionales. 

f) Dos Vocales designados de entre el personal del puerto. 
g) El Abogado del Estado. 
h ) El Administradc. de la Aduana. 
D El Director del puerto 
j) El Secretario 
Dos. En el seno de· la Junta se constituirá un Comité Eje

cutivo formado por el PreSIdente. el Vicepresidente, el Coman
dante de Marina, el Administrador de la Aduana, el Alcalde del 
Ayuntamiento, tres Vocales designados por la propia Junta, 
el Director y el Secretario. 

Articulo cinco 

Uno. El Presidente sera aesign ado por Decreto a propuesta 
del Ministro de Obras públi ,·.;.s. entre personas que ostenten co
nocimientos financieros o de administración de empresas. 

Dos El Vicepresidente ser á propuesto por ¡'1 Junta. en 
terna, de entre los Vocales efectivos de la misma v deSignado 
por el Ministro de Obras Públicas 

Tres. Reglamentariamen te se determinará para cada Junta, 
con arreglo a la naturaleza del tráfico del puerto. los sectores 
que han de ser representados a través de los Vocales designados 
por la OrganizaCión Sindical Cámaras y Entidades profesio
nales. 

Cuatro. La deslgnacion de los Vocales del apartado anterior 
habrá de recaer necesariamente en personas que ejerzan activi
dades industria les, mercantiles o profesionales Que interesen a la 
explotaCión del puerto 

Cinco. Los Vocal e:, del apartado ti del número uno del 
artículo anterior se designarán de acuerdo con las normas de 
la Organización Sindical. uno entre los trabajadores portuarios 
y ot ro entre los del personal obrero dependiente de la Junta. 

Seis. Los Voca les a que se refieren los apartados el y f) del 
número uno del articulo an terior se renovarán por mitad, perió
dicamente. en los plazos que se fijen reglamentariamente, y, en 
todo caso, al cesar en el desempetlo de las actividades que hu
biesen motivado el nombramiento. 

Artículo se is 

Los miembros de la Junta y su Comité Ejecutivo podrán in
currir en responsabilidad administrativa. que alcanzará a los 
individuos que hubiesen realizado el acto, adoptado el acuerdo 
o incurrido en la omisión que la motive 

CAPITULO II 

Competencias 

Artículo siete 

Compete a la Junta la representación y gobierno del Orga
nismo autónomo de acuerdo con las siguientes facultades: 

al Formular los presupuestos y planes financieros, a los 
efectos previstos en las Leyes de Entidades Estatales Autónomas 
y de Régimen Financien:. o ·" los Puertos Españoles. 

bl Estudiar y proponer la fijaCión y revisión de tarifas por 
servicios para su aprobaCión, de acuerdo con la Ley de Régimen 
Financiero de los Puertos Españoles. 

cl Proponer al Ministro de Obras Públicas el otorgamien
to de las conces iones o autorizaciones administrativas, sujetas 
o no a canon, por la ocupación de superficie de dominio pú
blico en las zonas portuarias. por el derecho de utilización de 
las instalaciones, la prestación de servicios públicos o por el 
ejercicio de actividades comerciales o industriales en dicha 
zona 

dl Autorizar la inscripción en el censo de la Junta de los 
consignatariOS, agentes y exportadores de pescado 

el Proponer la emisión de empréstitos y la enajenación 
de activos fijos. 

f) Proponer al Ministerio de Obras Públicas la aprobación 
de ¡os planes de obras. instalaciones y ampliación de las mismas. 

gl Aprobar, provisionalmente, a reserva de su aprobaCión 
definitiva por la superiorid ~d los proyectos de obras e instala
ciones. 

h) Acordar, o, en su caso, proponer, de conformidad con la 
Ley de Contratos del Estado, la realización de obras e inversio
nes y celebración de contratos incluidos en los planes y pre
supuestos aprobadas. 

j) Aprobar la gestión mensual y las cuentas periódicas que 
se establezcan. 

jl Organizar los servicios y atribuir funciones y deberes a 
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las distinta.s unidades admlmstrativás del organismo, de acuer
do con su Reglamento de régimen interior. 

k) Establecer, de conformidad con los Reglamentos de Po
llc1a. y Régimen del Puerto. aprobados por el Ministerio de Obr!l.5 
Públicas. la distribución de zonas para los diferentes servicios 
sobre los muelles y resolver las cuestiones que se promuevan 
por su uso. 

D Reglamentar, de acuerdo con las disposiciones en vigor, 
el atraque y desatraque; carga y descarga, depósito y transpor te 
de mercancías y la circulación de Personas y vehículos. 

m) Ejercer las facultades de policía que sean necesarias 
para el cumplimiento de sus fines. imponer sanciones dentro de 
los límites establecidos por Decreto dictado a propuesta del Mi
nistro de Obras Públic'as y requerir el auxilio de las autori· 
dades jurisdiccionales competentes. 

n) Liquidar y exigir el importe de los correspondientes 
cánones y servicios en la forma que reglamentariamente se 
determine, aplicando, en su caso, el procedimiento y recargos 
establecidos por el Estatuto de Recaudación para hacer efecti
vos los débitos de los deudores a la Hacienda Pública, previa 
la autorización dispuesta en aquél. 

o) Propc:mer las plantillas y necesidades de personal perte
neciente a Cuerpos del Estado. 

p) Nombrar y separar al personal propio del Organismo, de 
conformidad con las disposiciones vigentes y al contratado para 
tra.bajos o estudios urgentes y determinados dentro de los cr&
ditos autorizados para tal fin. 

q) Toda relación oficial del puerto con la Administración 
Central. 

r ) Delegar en el Comité Ejecutivo, en el Presidente o en el 
Director las facultades que para la mayor agilidad de los servi
cios de la Junta reglamentariamente se autoricen de las enu
meradas en los apartados cl, d), h), j), j), k), m), n) y q). 

s) Cualquier otra facultad relacionada con el cumplimiento 
de sus fines. 

Articulo ocho 

Uno. Compete al Presidente de la Junta: 
a) Ostentar su representación, llevando la firma, la supe

rior dirección y el control de todos los servicios del Organismo 
autónomo. ... 

b) Fijar el orden del dia, convocar y presidir las sesiones 
de la Junta y del Comité Ejecutivo, velando por el cumplimiento 
de las Leyes, la regularidad de las deliberaciones y decidiendo 

. con su voto de calidad los empates en las votaciones. 
c) Velar por el registro y cumplimiento de los acuerdos 

de la Junta y del Comité. 
d) Nombrar la Mesa de contratación. 
Dos. El Vicepresidente sustituirá al Presidente en sus ausen

cias o enfermedades. 

Artículo nueve 

Compete al Director : 
a) La dirección técnica del puerto y de su zona de servicio 

y la. explotación del mismo, con sujeCión a las normas regla-
mentarias. . 

b) Informar las concesiones administrativas y elaborar los 
estudios y propuestas a la Junta. 

c) Velar por el exacto cumplimiento de todo lo relacio
nado con las tarifas por servicios, concesiones y autorizaciones 
y de lo dispuesto en los Reglamentos d~ Policía y . Servicios, 
pudiendo . imponer sanciones a sus infractores dentro de los 
límites que aquéllos le fijen. 

Artfculo diez 

Corresponde al. Secretario ejercer las funciones de su cargo 
en la Junta y Comité Ejecutivo y llevar a cabo la gestión admi
nistrativa y contable del puerto. 

Artfculo once 

Un Interventor delegado de la Intervenci·ón General de 
11. Administración del Estado realizará las' funciones preví.tu 
en la Ley di Entidades Estatales Autónomas. 

CAPITULO III 

Del funcionamiento de laa Juma. 

Artículo doce 

Uno. La convocatoria, orden del día, constitución, quórum 
'1 régimen de los acuerdos de la Junta y Comité Ejecutivo se 
regirán por la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Dos. La. inspección de ios Organismos, en cuanto se re11ere 
al cumplimiento de los servicios que t ienen a su cargo, correa
ponde al Ministerio de Obras Públicas 

CAPITULO IV 

De la hacienda de los Organismos portuarlOll 

Artículo trece 

Constituirá la hacienda de cada Organismo: 
a) Los productos de las tarifas por servicios y de log 

cánones por concesión administrativa v por autorizaciones de 
gestión en los puertos 

b) Las compensaciones obtenidas por la enajenación de 
activos fijos , . 

c) Las dotaciones o subvenciones que se consi¡:nen en los 
Presupuestos Generales del Estado. 

d) Las subvenciones de las Corporaciones locales '! demás 
Entidades públicas. 

el Los empréstit.os que puedan emitir. 
f) Las subvenciones y auxilios de todo orden que puedan 

recibir. 
g) Los bienes y valore:s que constituyen su patrimoniO 

y los productos rentas del mismo. 
h) Los demás ingresos de derecho público y priva.do que 

ee autoricen 

CAPITULO V 

Del personal de los Orga.nismos portuarlOll 

Articulo catorce 

In.tegran el personal al :;ervicio de los Organismos: 
a) El Director, que deberá pertenecer al Cuerpo Especial 

de Ingenieros de Caminos. Canales y Puertos. 
b) El secretario, que pertenecerá al Cuerpo de Secreta.rioa 

Contadores de Puertos. 
c) Los demás funcionar ios públicOS pertenecientes .. Cuer

pos o plantillas del Estado. 
d) Los funcionarios de las propias Juntas. 
e) El personal obrero de la Junta. 

TITULO II 

Dx LOS PUERTOS EN RÉGIMEN DE ESTATUTO DE AUTONOMÍA 

CAPITULO PRIMERO 

Na.turaleza y funciones 

Artículo quince 

Uno. El Gobierno, por Decreto, a propuesta del Ministerio 
de Obras Públicas, previo informe de la Organización Sindical 
y dictamen del Consejo de Estado, podrá otorgar Estatuto de 
Autonomla, de acuerdo con lo que en este título se establece, 
a los puertos que hayan alcanzado el adecuado nivel adminis
trativo y económico. Para conceder a un puerto dicho régimen 
especial se tendrá en cuenta su situación económica y finan
ciera, la cantidad y variedad de su tráfico o actividad, la pre
visión de su movimiento anual de mercancías varias cargadas 
'! descargadas y su volumen de recaudación. 

Dos. En todo caso será necesario que el puerto de que se 
trate reúna simultáneamente' los siguientes requisitos llÚn1rnos: 

a) Que la suma de los productos de las tarifas y la de los 
cánones por concesión administrativa cubran los gastos de explo
tación, los de conservación, la depreciación de bienes e insta
laciones del puerto y un rendimiento razonable de la inversión 
neta en activos fijos. 

b) Que la preVisión de su movimiento anual. de mercancías 
Tarias cargadas y descargadas, excluídos combustibles, alcance 
los cuatro millones de toneladas. 

Tres. Asimismo compete al Gobierno declarar la aplicación 
del régimen contenido en el título primero de esta Ley a los 
puertos en régim'en de Estatuto de Autonomía cuando trans.
curridos cuatro años como mínimo en dicho régimen hayan 
sufrido variación sustancial las circunstancias que motivaron su 
otorgamiento. 

Artículo dieciséi3 

Uno. Los puertos en régimen de Estatuto de Autonomia 
son Entidades públicas que sujetan su actividad al derecho 
privado con la autonomia necesaria para el cumplimiento de 
¡liS fines. 
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Dos Gozar an de personalidad juridica mdeperuilente de 
la del Estado y plena capaciaad para el desarrollo de sus fines. 
pudiendo realizar toda clase de actos de gestiém y disposición 
con las limitaciones establecidas en la presente Ley; no estarán 
sUjetos a las Leyes de Entich,des Estatales Autónomas ni a la 
de Contratos del Estado; su gestión en régimen de empresa 
mercantil se ajustará a lll.'\ norma.s de Derecho priVadO y a 106 
buenos usos mercantiles. 

Tres. La denomina.cion ae estas Entidades se hará agre
gando a la expresión genérica Puerto Autónomo f'1 nombre es 
pecífico del puerto que admmistren. 

Cuatro Los Puertos Autnnomos se regirán por la presente 
Ley. por su respectivo Estatuto de Autonomia~ y. como suple
torias. por las normas de derecho privado. 

Articulo diecisiete 

Uno. Los Puerto:; Autónomos tendrán a su cargo el proyec
to. construcción. conservación y explotación de todas las obras 
y servicios del puerto asi como la planificación de la zona de 
aervlcios y sus futuras amp.aciones. 

Dos. Adoptarán las medidas necesarias para desarrollar en 
la. zona del puerto los enlaces entre los tr ansportes maritimos 
y terrestres, Siguiendo las orientaciones o normas que dicte 
el Gobierno en materia de coordinación y para abaratar la 
manipulación y expedición de mercancías. 

CAPITUW II 

Estructura orgánica 

Articulo dieciocho 

Uno. Los Puertos Autónomos estarán regidos por un Con
sejo de Administración. que tendrá a su cargo. con plena res
ponsabilidad ante el Gobierno. su administración. gestión y 
dirección. 

El Consejo. para la me.1or realización de sus cometldolil. 
podrá delegar con carácter permanente o accidental en un.a 
o más Comisiones delegadas parte de sus facultades, sefialando 
8l constituirlas cuáles sean éstas. 

Dos. Un Delegado del Gobierno ostentará la representacióB 
'f autoridad de éste con facultades especiales. incluso resolu
tivas y ejecUtivas delegadas. a las que será aplicable el capí
tulo IV de: título II de la Ley de Régimen Jurídico de la 
Administración del Estado. 

Asumirá también las nUSlOnes de vigilancia e información 
en relación con el cumplimiento por el Puerto Autónomo de 
las exigencias de carácter df' servicio público de transporte que 
ha de realizar aquél. 

El Delegado del Gobierno tendrá la facultad de veto sus
pensiVO de los acuerdos del Consejo de Administración, SUI 
Comisiones o personas en las que delegue. El veto se levantará 
si en el plazo de treinta días no fuese confirmado por el Go- ' 
blerno. 

Arttculo diecil/l.ueve 

Uno. El Consejo de Administración estará constituido por: 
al El Presidente. 
b) El Comandante de Marina. 
c l El Director del Puerto 
d) El número de Vocales que se establezca en el respectivo 

Estatuto de Autonomía. 
el El Secretario. 
Dos. El Presidente será designado por Decreto. a propuesta 

del Ministro de Obras públicas. entre personas que ostenten 
conocimientos financieros o de administración de empresas. 

Tres. La designación de los Vocales del apartado dl se 
llevará a cabo entre representantes de los sectores económlco. 
fundamentales afectados por el tráfico portuario y de los ór
ganos de la Administración directamente relacionados con el 
puerto. El número de representantes de los órganos de la Ad
ministración no podrá exceder de la mitad del total de los 
Vocales. 

Cuatro. Los Vocales del apartado dl serán designados en la 
forma que determine el respectivo Estatuto de Autonomía. 

Articulo veinte 

Uno. Como órgano consultivo e informativo del Co~jo 
de Administración existirá en cada Puerto Autónomo un Con
sejo asesor integrado, de una parte. por las autoridades admi
nistrativas que de modo directo tengan competencia en las 
actividades relacionadas con el puerto, y de otra, por los 
representantes directamente interesados en las actividades por
tuarias. 

Dos. El Consejo asesor sera informado periódicamente so
bre la marcha del puerto y el funcionamiento de sus servicios, 
así como los planes de expansión y mejora. El Consejo de 
Administración antes de realizar o proponer acerca de los asun
tos de su competencia podrá requerir el informe del Consejo 
asesor. 

!:l Conseja asesor poará remitir al Consejo ae Admin1stra
ción cuan tos informes y sugerencias estime convenientes en 
orden a la mejor explotación y desarrollo del puerto. 

Tres. La designación de los miembros del Consejo asesor 
y su funcionamiento se regularán en el respectivo Estatuto de 
Autonomía. Los miembros del Consejo Asesor en ningún caso 
podrán formar parte del Consejo de Administración. 

CAPlTUW In 
Competencia de los órganos de ¡restión 

Artículo veintiuno 

Compete al Consejo de Administración ' 
Uno. Administrar el puerto y ostentar su representación. 
Dos. Concertar los contratos que sean necesarios para el 

cumplimiento de sus fines. 
Tres. Disponer de sus bienes y derechos con arreglo a lo 

establecido en el capitulo V de este título. 
Cuatro. Organizar los servicios del puerto y delimitar I <:lS 

funciones y responsabilidades de los correspondientes órgano.s 
y conferir poderes de representación. 

Cinco. Dictar las normas de régimen mterior en lOS as
pectos técnico y econóllllco 

Seis. Ostentar. por delegación del Gopierno, las facultades 
de policía que sean riecesarias para el cumplimiento de sus 
fines. 

Siete. Aprobar económicamente las obras y. en general. las 
inversiones a realizar incluídas en los programas y planes 
respectivos. 

Ocho. Proponer lOS planes financieros y los empréstitos 
que consideren necesarios. 

Nueve. Fijar, dentro de los limites a que se refiere el !lIpar
tado i) del artículo veinticuatro. las tarifas de los servicios. 
ast como las ocasionales y especiales que estime necesarias. 

Diez. Otorgar las conceslooes y fijar los cánones por ocu
pación de dominio dentro ael recinto por tuario con arreglo a 
la Ley de Régimen Financiero de los Puertos Españoles. 

Once. Delegar en el Presidente y Director las facultades 
que estime pertinentes. 

Doce. Cualquier otra facultad relacionada con el cumpli
miento de sus fines. con las limitaciones que las leyes y regla
mentos establezcan. 

Artículo ve intidós 

Uno. El Delegado del Gobierno tendrá acceso a los daLog 
y documentos de la administración y explotación del puerto 
y podrá asistir con voz pero sin voto a las reuniones del Con
sejo de Administración y sus Comisiones delegadas. 

Dos. Las funciones del Delegada del Gobierno y sus rela
ciones con los Ministerios de Obras Públicas y Hacienda se 
regularán en el E'statuto de Antonomía. 

Articulo veintitrés 

Corresponden al Presidente, al Director y al Secretario 1&8 
facultades establecidas. respectivamente, en los artlculos ocho, 
nueve y diez de la presente Ley. 

Articulo veinticuatro 

Uno. Los acuerdos que dicten los órganos de gobierno de 
106 Puertos Autónomos no tendrán carácter de actos adminis
trativos, y de las pretensiones que en relación con ellos se 
deduzcan conocerá la Jurisdicción qUe en cada caso corres
ponda. sin necesidad de formular la reclamación previa en 
la via gubern<l>.tiva. 

Dos. No obstante 10 dispuesto en el párrafo anterior: 
a) Los recursos referentes a la aplicación de las tarifas 

por servicios habrán de interponerse en la via económico-admi
nistrativa; y 

b) Los recursos de los usuarios por razón del servicio DO 
comprendidos en el número anterior se formularán ante eL 
Delegado del Gobierno. cuyas resoluciones causarán estado en 
la via administrativa y podrán impugnarse ante la jurisdiCCión 
contencioso-administrativa. 

Tres. La representación y defensa en juicio de los Puertos 
Autónomos estará a cargo del Cuerpo de Abogados del Estado. 
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CAPITULO IV 

Relaciones de la Administración Pública con los puertos 
en ['égimen df' Estatuto de Autonomía 

Articulo veinticinco 

En las relaciones de la Admullstnlclón Pública con los Puer
tos Autónomos compete al Gobierno de la Nación : 

a) La alta inspección y vigilancia d.e los puertos. 
b) La confirmación en su caso del veto suspensivo del 

Delegado del Gobierno 
c) La política de ordenación y coordinación de los trans

porteS 
d) La adopción de medidas especiales en casos de emer

iencia.. 
el Nombrar y separar al Delegado del Gobierno y al Pre 

sidente del Consejo de Administración 
f) Aprobar los planes Mnancieros y los programas renera

let> de obras. 
. g) Autorizar los empréstitos de los puertos. 

h ) Examinar y. en su caso. aprobar la Memoria. balance 
y cuentas de cada ejerCicio 

!l Determinar la política de tarifas. 

Artículo veintiséis 

Compete a l Ministro de Eia.cienda: 
a.) E,levar al Gobierno las propuestas que formulen los Ól'

ianos rectores de los Puertos Autónomos en relación con loe 
planes financieros. empréstitos y rendición de cuenta.s. 

b) Vigilar el efectiv" cumplimiento del plan financiero. 
c) Ejercer sus competencias en cuanto a los bienes adscrI

tos y respecto a la autorización de las propuestas a que se 
refiere el articulo veintinueve de esta Ley. 

Artículo veintisiete 

Compete al Ministro d·e Obras Públicas: 
11.) La inmediata relación entre el Gobierno v los Puertos 

Autónomos. 
b) La propuesta del nombramiento del Delegado del Go

bierno y del PresidentP. del Consejo de Administración. 
c) Inil'ormar preceptivamente los planes financieros. em

préstitos. permuta de biene!' y en ajenación de los sobrantes. 
d ) Elevar al Gobierno. previo informe de la Organización 

Sindical y de los Ministerios de Hacienda y de Comercio. :a 
propuesta sobre política de tarifas. 

e) Ejercer las facultade& de expropiación forzosa que sean 
precisas para el cumplimiento de los fines de los puertos. El 
régimen ulterior de los bienes expropiadOS se acomodará a las 
disposiciones de la Ley del Patrimonio del Estado en relación 
con los Organismos autónomos_ 

f) Coordinar la actuación de todos los Organismos portua.
rios dependientes del Departamento. dictando las normas téc
nicas para obras y servicios de los puertos. 

g ) Aprobar técnicamente los planes y proyecto.5 a partir 
del límite mínimo que regIamentariamente se fije . 

h) La inspección técnica de las obras y servicios. 
i) Nombrar y separar. oído el Consejo de AdministraciÓll. 

al Director y al Secretario del puerto entre los funcionarios a 
que h ace respectivamente. referencia el artículo catorce. 

CAPITULO V 

R égimen financiero d;e los Puertos Autónomoe 

Artículo veintiocho 

Uno. El reglmen financiero de los Puertos Autónomos se 
ajustará a las disposiciones de la Ley uno/ mil novecientos se
senta y seis. de veintiocho de enero. con las peculiaridades que 
se determinen en el respectivo ' Estatuto de autonomía. y a las 
normas contenidas en el pr",sente capitUlo. 

Dos. Su actividad se acomodará a un plan económico y fi
nanciero. cuyo contenido y 'alcance se concretará en el Estatuto 
de Autonomía. y que deberá estar coordinada con los planes 
económicos del Estado. 

Artículo veint inueve 

Uno. Constituirá la haci~nda de los Puertos Autónomos el 
conjunto de sus bienes y derechos. 

Dos. El Estado adscribirá a los Puertos Autónomos los bie
nes necesarios para su funcionamiento. 

Tres. Los puertos no adquirirán la propiedad de los bienes 
Inmuebles que les sean adscritos por el Est ado y habrán de 

utilizarlos para el cumplImiento de los fines determinados en 
la adscripción. bien sea en forma directa. bien por percepción 
de sus rentas o frutos. Dichos bienes conservarán su natura.
leza jurídica originarla. 

Cuatro. Los bienes inmuebles de propiedad de los puertos. 
cuando dejen de ser necesarios para el cumplimiento de sus 
fines. se incorporarán al patrimonio del Estado. 

Cinco No obstante. el Consejo de ' Admin lstraclOn podrá 
proponer a l Ministeric de Hacienda la permuta de bienes .so
brantes por otros necesarios para el servicio. asi como su ena
jenación. con el fin de aplicar su producto a la mejora de las 
instalaciones del puerto. Dichas propuestas se ajustarán a lo 
dispuesto en la Ley de Patrimonio del Estado. 

Seis. Los recursos de los Puertos Autónomos serán los enu
merados en el articulo trece 

ArL . ll lo trein~a 

Para la efectividad de los creditos procedentes de la explota· 
ción. los Puertos Autónomos podrán utillz&!" el ;:>rocedimiento 
de "premio regulado por e. Estatuto de Recaudación. previa 
la autorización dispuesta por éste. 

Articulo treinta 11 uno 

Uno. La contabilidad de lOS Puertos Autónomos se ajus
tará a las reglas usuales en las Empresas mercantilea y de 
manera que facilite la deternl,naclón analítica del coste de cada 
uno de sus servicios 

Dos. La Memoria balance y cuentas del ejerciCiO se some
terán por el Consejo de Administración. previamente a su 
a.probación. al informe de espeCialistas ajenos al puerto. haoi
li tados para la censura de ~uentas, 

Articulo treinta 11 dos 

Uno. El Consejo de administración formulará, en relación 
con cada ejerCicio económico una Memoria. balance y cuentas 
de explotación y Pérdidas v Ganancias. que serán sometidaa 
al Gobierno. de acuerdo con lo previsto en la Ley de Patri
monio del Estado para las Entidades con fines industriales 
y comerciales. 

Dos. Una vez aprobados por el Gobierno estos documentos, 
serán publicados y remitidos al Tribunal de Cuentas del Reino. 

CAPITULO VI 

Personal de IOi Puertos Autónomoe 

Artículo treinta 11 tres 

Uno. El personal de los Puertos Autónomos. excepto en el 
supuesto del apartado i) del articulo veintisiete de esta Ley 
será designado por el Consejo de Administración y se regirá 
por los mismos principios que el de las Empresas privadas. y, por . 
tanto. será de aplicación el ordenamiento jurídico-laboral. 

Dos. La concesión de autonomía a un puerto se entenderá 
sin menoscabo de los derechos adquiridOS con anterioridad por 
el personal del Organismo portuario. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.-Las actuales Juntas y Comisiones Administrativa. 
de Obras y Servicios de Puertos se regirán en lo sucesivo por 
el título primero de esta Ley. 

Segunda.-En el plazo de un año desde la promulgación de 
esta Ley. el Ministro de Obras Públicas presentará al Gobierno 
el Reglamento de ejeCUCión del título primero de la. misma. 

Tercera.- El Gobierno. a propuesta de los Ministerios com
petentes. por razón de la materia. podrá transferir a los PuertOl 
Autónomos distintos servicios por tuarios. y. en todo caso. coordi
nará el funcionamiento de los servicios. portuarios o no, que 
concurran en la zona del puerto. 

Cuarta.-Las competencias atribuí das por el articulado de 
la. presente Ley lo son sin perjUicio de las que, de conformi
dad con las dispOSiciones vigentes. corresponden a los distintos 
Departamentos ministeriales. así como a las Corporaciones Lo
cales. 

Quínta..-Con Objeto de adaptar a la legislaCión vigente de 
Funcionarios Civiles del Estado la situación administrativa de 
los funcionarios enunciados en el párrafo b) del articulo catorce, 
se autoriza al Ministro de Obras Públicas para que en el plazo 
de seis meses. previos los informes de la Comisión Superior 
de Personal y Ministerio de Hacienda. proponga al Gobierno 
las dispOSiciones que estructuren, con arreglo a las necesldade. 
de la Administración. el Cuerpo Especial de Secretli.rios Conta
dores de Puertos. 
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Sexta.-Quedan derogada.s la Ley de siete de julio de mil 
novecientos once y el Decreto de veinticuatro de enero de mil 
novecientos cincuenta y ocho, asi como cualquiera otra dispo
sición que se oponga a lo establecido en la presente Ley, que se 
recQierán en la tabla de derogaciones y vi¡¡encias que oportuna
mente se elabore. 

Dada en el Palacio de El Pardo a veinte de junio de mi! 
novecientos sesenta y ocho. 

El P.resldente de las cortes, 
ANTONIO ITURMENDI BARALES 

FRANCISCO FRANCO 

LEY 28/1968, de 20 de 1unio, por la que se am
plía el limite de aCU71adán y puesta en circulado1, 
de monedas de cinco y veinticinco pesetas. 

La Ley de veintiséIs de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y siete au.torizó al Ministro de Ha.cienda para acuñar 
y poner en circulación monedas de cinco y vein ticinco pese·tas. 
hasta un límite de dos mil quinientos millones y tres mil sete
cientos cincuenta millones de pesetas. respectivamente. Dado 
el tiempo transcurrido y el creciente aumento de la demanda 
de estas monedas, se hoce necesario ampliar los límites ue 
IIICuñación a las mismas 

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada pC'J" 
las Cortes Españolas, vengo en sancionar : 

Articulo único.-Los límites de acuñación y puesta en circu
lación de monedas de cinco y veinticinco pesetas establecidos por 
el artículo primero de la Ley de veintiséis de diciembre de unl 
novecientos cincuenta y siete en dos mil quinientos .millones y 
tres mil setecientos cincuenta millones de pesetas, quedan am
pliados hasta. cuatro mil quinientos millones y seis mil .quinien
tos millones, respectivamente. 

Dada en el Palacio de El Pardo a veinte de junio de m ;l 
novecient.os sesenta y ocho, 

FRANCISCO FRANCO 

El Presiden te de las Cortes. 
ANTONIO ITURMENDI BAR ALES 

LEY 29/ 1968 . de 20 de j¡mio. modificando las 
exacciones por expedición de permisos de trabaJO 
a súbditos extranjeros. 

La necesidad de actualizar las normas que regulan en nues
tro paíS el empleo, t.rabajo y establecimiento de los extran
jeros IIIConseja modificar la legislación que ha.sta ahora venia 
reglamentandO' tal m ateria y, en particular, el régimen de la 
exacción establecida por la expedición y renovación de las 
tarjetas de identidad prO'fesional a los extranjeros, convali
dada Por Decreto dos mil treinta y cuatro/mil novecientos 
cincuenta y nueve, de doce de noviembre. 

En consecuencla, con una tendencia internacional genera
lizada, se hace preciSO establecer distintos tipos de permisos 
de trabajo en atención al tiempo de permanencia del extran
jero en el pais, a las circunstancias personales que en él con· 
curran o a los posibles merecimientos contraídos en nuestra 
Patria, como asimismo acomodar a est os diversos tipos de 
permisos de trabajo la cuantía de dicha exacción que, tanto 
los extranjeros como las Empresas que los ocupen, deberán 
abonar por la expedición y renovación de los permisos. 

Al disponer la Ley General Tributaria de veintiocho de di
ciembre de mil novecientos sesenta y tres, que la modificación 
de las tasas y tributos parafiscales, en cuanto a la determi
nación del hecho imponible del sujeto pasivO', de la base, del 
tipo del gravamen. del devengO' y de todos los demás elementos 
directamente determinantes de la cuantía de la deuda tributar 
ria, se rea.lice mediante una Ley. se hace necesario dictar la dis
posiCión legal ardecuada que dé efectividad a los propósitos antes 
consignados. 

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por 
las Cortes. Espa.ñolas, vengo en sancionar : 

Artlculo primero.-Denominación de las exacciones JI Orga
nismo gestoT.-Los derechos POr expedición de permísos de 

trabajo a extranjeros quedan regu~ados por las normas de la 
presente I.>€y , continuando su gestión encomendada al Minie.: . 
terio de Trabajo. 

Articulo segundo.-Hecho lmponible.-El hecl~o determinan. 
te de la obligación de contribuir 10 constituye la expedición y 
renovación de 105 permisos de trabajo que se otorguen 'a los ex
tranJeros para trabajar en terri~O'rio nacional por cuenta pro
pia o ajena. 

Articulo ¡·ercero. - Sujetos pasivos . ...,... Vendran directamente 
obligados al pago de las exacciones los trabajadorés extranjeros 
a quienes se expida o renueve el permiso de trabajO, así como 
las Empresas donde presten sus servicios . 

Articulo cuarto.-Cuotas tribuiarias .-Las cuotas tributarias 
para el desarrollo de una actividad o profesión 'en España, 
según las distintas clases de permisos, serán las que a continua
ción se especifican : 

Uno. Pe1"7nisos de trabaJO por c"Uenta ajena. 

al Especiales.-Con validez en cualquier centro de traba.1o 
enclavado en el terriLorio nacional. Su ' periodo de vigencia será 
de dos aúos y se otorgar á solamente a los extranjeros que He- ' 
ven trabaj ando en España más de ocho años consecutivos. 

Por la concesión o r,=novación del permiso abonarán: 
El traoajador: Doscienl as pesetas. La Empresa : Mil quinien

tas pesetas. 
bJ Normales.-Don validez en un solO' centro de trabajo al 

servicio de un empresario. Su vigencia será de un año. 
Por la cO'ncesión o renovación del permiso abonarán: 
El trabajador: Cien peset,,'s. La Empresa: Mil pesetas. 
c) De validez restringida.-Con validez en ún solo centro 

de trabajo, por un períOdo de tiempo no superior a seis meses. 
No serán susceptibles de renovación. 

Por la concesión del permiso abO'narán: 
El trabaJador : Cien 'pesetas. La Empresa, por cada mes auto

rizado: Cien pesetas. 
Dos. PermisO's de trabajo por cuenta propia. 

Normales.-Se O'torgarán para el ejercicio de una activida.a 
autónoma, en una localidad determinada. Su vigencia será de un 
año. 

Por la concesión o renovación: Mil pesetas. 
Tres. Autorizaciones colectivas.-Se otorgarán para perma.ne

cer en España por tiempo inferior a tres meses : 
Abonará n las Empresas, por cada extranjero integrante del 

grupo: Cien pesetas. 
Cuatro. Recargos.-Las cuotas señaladas con ca.rgo al traba. 

jador y, en su caso, a la Empresa en los apartados anteriores 
sufrirán un recargo del veinte por ciento cuando se hubiera de
jado transcurrir el plazo que para solicitar la concesión o reno
vación se determine reglamentariamente. 

Artículo quinto. -Permisos de trabajo no sujetos.-Será gra
tuita la expedición de los permisos de trabajO preferentes pa.ra 
trabajar por cuenta propia o ajena que se otorguen a los extran
jeros que hubieran contribuido notoriamente al prO'greso econó
mico o cu!tural del país. Estos permisos preferentes tendrán vali
dez para todo el territorio nacional y será n ilimitadO's en cuantO' 
al tiempo de su vigencia, capacitando a su poseedor para el ejer
cicio de cualquier actividad, con excepción de aquellas cuyo des-o 
empel"lO requiera la posesión de título especial. 

Articulo sexto.-D evengo.-Estas exacciones se devengarán en 
el momento en que por el Ministerio de Trabajo o por sus De
legaciO'nes Provincia,les se expida o r enueve el correspondiente 
permiSO de trabajo. 

Articulo séptlmo.-Destino.-El producto de las exacciones fi
gurará como ingreso público en los Presupuestos Generales del , 
Estado y se ingresará directamente en el Tesoro a través de lf\s 
DelegaCiones de Hacienda. 

Articulo octavo.- Se autoriza al GobiernO' para modificar por 
Decreto el régimen, ámbito y cuantía de la tasa por expedición 
de permisos de trabajo a súbditos extranjeros, en aplicación dlOl 
principio de reciprocidad o cuando así lo exija el cumplimientO' 
de Acuerdos internacionales ratificados por nuestro país. 

Artículo noveno.-Dentro de sus respectivas competencias, 
los Ministros de Hacienda y de Trabajo dictarán, o en su caso 
propondrán al Gobierno, las disposiciones complementarias que 
sirvan al desarrollo de la presente Ley. 


